
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
PERSONAS NATURALES

NÚMERO RUC: 1101886453001

APELLIDOS Y NOMBRES: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

NOMBRE COMERCIAL:

CONTADOR: GONZAGA VILLAGOMEZ JULIANA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: 07/11/1960 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/03/1997
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/04/1997 FEC. ACTUALIZACIÓN: 06/12/2018
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 02/05/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

M71102201 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE
TRÁFICO.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: LOJA Canton: CALVAS Parroquia: CHILE Calle: 24 DE MAYO Numero: SN Interseccion: AV. DEL EJERCITO Referencia: FRENTE AL BATALLON
CARIAMANGA BI-20 Email: oswaldoe60@hotmail.es Celular: 0990258971

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 7\ LOJA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
PERSONAS NATURALES

NÚMERO RUC: 1101886453001

APELLIDOS Y NOMBRES: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 01/03/1997
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 31/05/2009 FEC. REINICIO: 02/05/2012
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

N77301501 ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CIVIL SIN OPERADORES: CAMIONES
GRÚA, ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, SIN MONTAJE NI DESMANTELAMIENTO, A CORTO PLAZO.
M71102201 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE
TRÁFICO.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: LOJA Canton: CALVAS Parroquia: CHILE Calle: 24 DE MAYO Numero: SN Interseccion: AV. DEL EJERCITO Referencia: FRENTE AL BATALLON
CARIAMANGA BI-20 Email: oswaldoe60@hotmail.es Celular: 0990258971 Email principal: ocortegaloaiza@gmail.com



SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

Una vez  revisado  los  documentos  presentados,  certifico,  que  Espinosa  Sotomayor  Oswaldo Ernesto  con  RUC número
1101886453001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en el Registro
Único de Proveedores, RUP.

Nombre Comercial:

Datos de la Persona

Nombre Completo Oswaldo Ernesto Espinosa Sotomayor

RUC 1101886453001

CATEGORIA :
Pequeña Empresa
100.001-1.000.000

Dirección Principal:

Provincia: LOJA Cantón: CALVAS Parroquia: CHILE Transversal: AV. DEL EJERCITO Calle: 24 DE MAYO Numero: SN Edificio:
Página Web: Correo Electrónico: oswaldoe60@hotmail.es Teléfono(s):

Bienes, Obras o Servicios Suministrados

Código Producto

52111 EDIFICIOS RESIDENCIALES DE UNA O DOS VIVIENDAS

53111 EDIFICIOS DE UNA O DOS VIVIENDAS

53119 EDIFICIOS RESIDENCIALES DE TRES O MAS VIVIENDAS

53121 EDIFICIOS INDUSTRIALES

53122 EDIFICIOS COMERCIALES

53129 OTROS EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

53211 CARRETERAS ( EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS

53212 VIAS FERREAS

53213 PISTAS DE ATERRIZAJE

53221 PUENTES Y CARRETERAS ELEVADAS

53222 TUNELES Y SUBTERRANEOS

53231
ACUEDUCTOS Y OTROS CONDUCTOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA,EXCEPTO
TUBERIAS

53232 PUERTOS, VIAS DE NAVEGACION E INSTALACIONES CONEXAS

53233 REPRESAS

Habilitación del RUP https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/repor...
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53234 OBRAS HIDRAULICAS DE IRRIGACION Y PARA LA REGULACION DE INUNDACIONES

53241 TUBERIAS DE GRAN LONGITUD

53242 LINEAS DE COMUNICACION Y DE ENERGIA ( CABLES) DE GRAN LONGITUD

53251 TUBERIAS URBANAS

53252 CABLES Y OBRAS CONEXAS URBANAS

53261 CONSTRUCCIONES PARA LA MINERIA

53262 CONSTRUCCIONES DE CENTRALES GENERADORAS

53263 CONSTRUCCIONES DE INSTALACIONES QUIMICAS Y AFINES

53269 OTRAS CONSTRUCCIONES PARA LA MANUFACTURA

53270 INSTALACIONES AL AIRE LIBRE PARA DEPORTES Y ESPARCIMIENTO

53290 OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

54111 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE UNA O DOS VIVIENDAS

54112 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE TRES O MAS VIVIENDAS

54121 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS INDUSTRIALES

54122 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMERCIALES

54129 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTROS EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

54210
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS
ELEVADAS), CALLES CAMINOS, VIAS FERREAS Y PISTAS DE ATERRIZAJE EN
AEROPUERTOS

54220
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE PUENTES, CARRETERAS ELEVADAS,
TUNELES Y SUBTERRANEOS

54230
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE PUERTOS, VIAS DE NAVEGACION
REPRESAS, Y OTRAS OBRAS HIDRAULICAS Y DE IRRIGACION

54241 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE TUBERIAS DE GRAN LONGITUD

54242
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE LINEAS DE COMUNICACION Y DE
ENERGIA (CABLES) DE LARGA DISTANCIA.

54251 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE TUBERIAS URBANAS

54252 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION PARA CABLES Y OBRAS AFINES URBANOS

54260 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE MINAS Y PLANTAS INDUSTRIALES

54270
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE INSTALACIONES AL AIRE LIBRE PARA
DEPORTES Y ESPARCIMIENTO

54290 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA N.C.P.

54310 SERVICIOS DE DEMOLICION

54320 SERVICIOS DE RELLENO Y DESMONTE DE TERRENOS

54330 SERVICIOS DE EXCAVACION Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

54341 SERVICIOS DE PERFORACION DE POZOS DE AGUA

54342 SERVICIOS DE INSTALACION DE SISTEMAS SEPTICOS

54400 MONTAJE E INSTALACION DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS

54511 SERVICIOS DE INSTALACION DE PILOTES

54512 SERVICIOS DE CIMENTACION

54521 SERVICIOS DE ESTRUCTURACION DE EDIFICIOS
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54522 SERVICIOS DE ESTRUCTURACION DE TECHOS

54530 SERVICIOS DE TECHADO E IMPERMEABILIZACION DE TECHOS

54540 SERVICIOS DE TRABAJOS CON HORMIGON

54550 SERVICIOS DE INSTALACION DE ESTRUCTURAS DE ACERO

54560 SERVICIOS DE ALBANILERIA

54570 SERVICIOS DE INSTALACION DE ANDAMIOS

54590 OTROS SERVICIOS DE CONSTRUCCION COMERCIAL ESPECIALIZADOS

54611 SERVICIOS DE INSTALACION DE CABLES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRICOS

54612 SERVICIOS DE INSTALACION DE EQUIPOS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS

54613 SERVICIOS DE INSTALACION DE SISTEMAS DE ALARMA ANTIRROBO

54614 SERVICIOS DE INSTALACION DE ANTENAS PARA EDIFICIOS RESIDENCIALES

54619 OTROS SERVICIOS DE INSTALACION ELECTRICA

54621 SERVICIOS DE FONTANERIA DE AGUA

54622 SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE DESAGUES

54631 SERVICIOS DE INSTALACION DE CALEFACCION

54632 SERVICIOS DE INSTALACION DE VENTILACION Y ACONDICIONAMIENTO DE AIRE

54640 SERVICIOS DE INSTALACION DE APARATOS DE GAS

54650 SERVICIOS DE AISLAMIENTO

54691 SERVICIOS DE INSTALACION DE ASCENSORES Y ESCALERAS MECANICAS

54710 SERVICIOS DE INSTALACION DE VIDRIOS Y VENTANAS

54720 SERVICIOS DE ENYESADO

54730 SERVICIOS DE PINTURA

54750
OTROS SERVICIOS DE INSTALACION DE PISOS , REVESTIMIENTO DE PAREDES Y PAPEL
DE EMPAPELAR PAREDES

54760 SERVICIOS DE CARPINTERIA DE MADERA Y CARPINTERIA METALICA

54770 SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE CERCAS Y REJAS

54790 OTROS SERVICIOS DE ACABADO Y FINALIZACION DE EDIFICIOS

54800
SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION O DEMOLICION DE
EDIFICIOS O PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL CON OPERARIOS

83131 SERVICIOS DE CONSULTORIA DEL MEDIO AMBIENTE

83139 OTROS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIENTIFICA Y TECNICA N.C.P.

83311 SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA EDIFICIOS

83312 SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

83313 SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES

83319 SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA OTROS PROYECTOS

83321
SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS

83322
SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE
OBRAS DE INGENIERIA CIVIL
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83323
SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE
PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES

83329
SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE
OTROS PROYECTOS

83331 SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA EDIFICIOS

83332
SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL

83333
SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA PLANTAS Y
PROCESOS INDUSTRIALES

83339
SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA OTROS
PROYECTOS

83341 SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA EDIFICIOS

83342 SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

83343 SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES

83349 SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA OTROS PROYECTOS

83351
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE INSTALACION
DE EDIFICIOS

83352
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE INSTALACION
DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

83353
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE INSTALACION
DE PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES

83359
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE INSTALACION
DE OTROS PROYECTOS

83391 OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA EDIFICIOS

83392 OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

83393 OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES

83399 OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA OTROS PROYECTOS

83990 TODOS LOS DEMAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS N.C.P.

91123 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE VIVIENDA Y DE SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD

94390 OTROS SERVICIOS DE SANEAMIENTO

94900 OTROS SERVICIOS DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE N.C.P.

El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado, cualquier
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el mismo

Responsable: oswaldoe1960

Habilitación del RUP https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/repor...

4 de 4 06/01/2016 11:55



PROPIETARIO:  ING.   OSWALDO  ERNESTO  ESPINOSA  SOTOMAYOR 

RUC:           110188645300-1 

 
INDICADORES  DE LA SITUACION  ECONOMICO  - FINANCIERO 

 
 

1.-                 Indice de Solvencia 

 
 

Activo Corriente 
 

1.000,00 = 
 

5,00 

Pasivo Corriente 200,00   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.-                 Indice de Endeudamiento 

 
 

Paslvc Total = 
 

200,00 = 
 

0,01 

Patrimonio  31.000,00   

 
 
 
 
 

Cariamanga,  21 de Junio del 2023 
 

 
 
 
 
 

lng.  Oswaldo Ernesto  Espinosa Sotomayor 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
' 

 
CONTADOAA 

¡-----,-.....¡��J,;IC;;., ;,;;0¡ l.2,Q2UZOOOL  . 

(J)ra.   O%a Cer.úl!l Ort,ga loaiza 
CONl ·\DOR,1  PL1!LIC,\  �. T'lRIZADA 

RUC·  1102917470001 
CAP.IAMANGA    WJA    CCU/,T)()R 

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO ERNESTO 
ESPINOSA SOTOMAYOR



.

Comprobante
Pago en línea

Número de serie: 872490917567

Razón social:
ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Identificación: Fecha y hora de declaración:

1101886453001 17/03/2023 a las 14:31:06

Detalle de las obligaciones pagadas
Período fiscal: AÑO 2022
Impuesto: 1011 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA

PERSONAS NATURALES
Tipo de declaración: ORIGINAL
Fecha máxima de pago: 20/03/2023

Detalle forma de pago

Otras formas de pago USD 974.21 Total valores a pagar
USD 974.21

Recuerde que puede cancelar el valor de USD 974.21 hasta el 20/03/2023.
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875385 872471848061 13-02-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: ENERO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas 

y compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - 

N/C)

.

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875385 872471848061 13-02-2023

PÁGINA

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos por 

parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (trasládese el campo 485 de la 

declaración del período anterior)

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - 

N/C)

.

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 507.59 510 507.59 520 60.91

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario tarifa 

variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito 

tributario)

. 526 0.00
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875385 872471848061 13-02-2023

PÁGINA

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al crédito 

tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 0.00 517 0.00 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 507.59 519 507.59 529 60.91

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 60.91

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas de 

venta)

115 5 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es 

mayor que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es 

menor que cero)

602 60.91

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

. Por adquisiciones e importaciones (trasládese el campo 615 de la declaración del 

período anterior)

605 63.53
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875385 872471848061 13-02-2023

PÁGINA

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley 

de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 124.44

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 

0

620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00
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exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el 

COVID-19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00
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VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00



1

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092486098 872490917567 17-03-2023

PÁGINA

Obligación 

Tributaria:

1011 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS NATURALES

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: AÑO 2022 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario 

Sustituye:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

ACTIVO

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y equivalentes al efectivo 311 0.00

Inversiones corrientes 312 0.00

(-) Deterioro acumulado del valor de inversiones corrientes 313 0.00

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTES

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR COMERCIALES CORRIENTES

Relacionadas

. Locales 314 0.00

. Del exterior 315 0.00

No Relacionadas

. Locales 316 0.00

. Del exterior 317 0.00

OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTES

Otras relacionadas

. Locales 318 0.00

. Del exterior 319 0.00

No relacionadas
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. Locales 320 0.00

. Del exterior 321 0.00

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR POR INCOBRABILIDAD 

(PROVISIONES PARA CRÉDITOS INCOBRABLES)

Relacionadas 322 0.00

No relacionadas 323 0.00

Importe bruto adeudado por los clientes por el trabajo ejecutado en contratos de construcción

. Relacionadas 324 0.00

. No relacionadas 325 0.00

Activos por impuestos corrientes

. Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (ISD) 326 0.00

. Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA) 327 0.00

. Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (Impuesto Renta) 328 0.00

. Otros 329 0.00

INVENTARIOS

___ Inventario de materia prima (no para la construcción) 330 0.00

Inventario de productos en proceso (excluyendo obras/inmuebles en construcción para la venta) 331 0.00

Inventario de suministros, herramientas, repuestos  y materiales (no para la construcción) 332 0.00

Inventario de prod. Term. Y mercad. En almacén  (excluyendo obras/inmuebles terminados para la venta) 333 0.00

Mercaderías en tránsito 334 0.00

Inventario de obras en construcción 335 0.00

Inventario de obras terminadas 336 0.00

Inventario de materia prima, suministros y materiales para la construcción 337 0.00

(-) Deterioro acumulado del valor de inventarios por ajuste al valor neto realizable 338 0.00

Activos biológicos corrientes (animales y plantas vivas) 339 0.00

(-) Depreciación acumulada activos biológicos corrientes (animales y plantas vivas) 340 0.00

(-) Deterioro  acumulado de activos biológicos corrientes (animales y plantas vivas) 341 0.00

Gastos pagados por anticipado (prepagados) 342 0.00

Otros activos corrientes 343 0.00

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 349 0.00

ACTIVOS NO CORRIENTES
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PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS BIOLÓGICOS

__ Terrenos 350 0.00

Edificios y otros inmuebles (excepto terrenos) 351 0.00

Construcciones en curso y otros activos en tránsito 352 0.00

Muebles y enseres 353 0.00

Maquinaria, equipo,  instalaciones y adecuaciones 354 0.00

Naves, aeronaves, barcazas y similares 355 0.00

Equipo de computación y software 356 0.00

Vehículos, equipo de transporte y caminero móvil 357 0.00

Plantas productoras (agricultura) 358 0.00

Propiedades, planta y equipo por contratos de arrendamiento financiero 359 0.00

Otras propiedades, planta y equipo 360 0.00

(-) Depreciación acumulada  propiedades, planta y equipo 361 0.00

(-) Deterioro  acumulado de propiedades, planta y equipo 362 0.00

Activos para exploración, evaluación y explotación de recursos minerales (tangibles) 363 0.00

Activos para exploración, evaluación y explotación de recursos minerales (intangibles) 364 0.00

(-) Amortización acumulada de activos para exploración, evaluación y explotación de recursos minerales 365 0.00

(-) Deterioro  acumulado de activos para exploración, evaluación y explotación de recursos minerales 366 0.00

Propiedades de inversión 367 0.00

(-) Depreciación acumulada propiedades de inversión 368 0.00

(-) Deterioro  acumulado de propiedades de inversión 369 0.00

Activos biológicos no corrientes (animales y plantas vivas) 370 0.00

(-) Depreciación acumulada activos biológicos no corrientes (animales y plantas vivas) 371 0.00

(-) Deterioro  acumulado de activos biológicos no corrientes (animales y plantas vivas) 372 0.00

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS BIOLÓGICOS 379 0.00

ACTIVOS INTANGIBLES

___ Plusvalías o goodwill (derecho de llave) 381 0.00

Marcas, patentes, licencias y otros similares 382 0.00

Adecuaciones y mejoras en bienes arrendados mediante arrendamiento operativo 383 0.00

Derechos en acuerdos de concesión 384 0.00

Otros 385 0.00
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(-) Amortización acumulada de activos intangibles 386 0.00

(-) Deterioro acumulado de activos intangibles 387 0.00

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES 389 0.00

ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES

Inversiones no corrientes

. En subsidiarias, asociadas y en negocios conjuntos 411 0.00

. Otras 412 0.00

. (-) Deterioro acumulado del valor de inversiones no corrientes 413 0.00

Cuentas y documentos por cobrar clientes  no corrientes

Relacionados

. Locales 414 0.00

. Del exterior 415 0.00

No Relacionados

. Locales 416 0.00

. Del exterior 417 0.00

Otras cuentas y documentos por cobrar no corrientes 

Relacionados

. Locales 418 0.00

. Del exterior 419 0.00

No Relacionados

. Locales 420 0.00

. Del exterior 421 0.00

(-) Deterioro acumulado del valor de cuentas y documentos por cobrar por incobrabilidad no corrientes (provisiones para créditos 

incobrables)

. Relacionados 422 0.00

. No Relacionados 423 0.00

Otros activos financieros no corrientes 424 0.00

(-) Deterioro acumulado del valor de otros activos financieros no corrientes medidos a costo amortizado 425 0.00

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 429 0.00

Activos por impuestos diferidos no corrientes 431 0.00

Otros activos  no corrientes 432 0.00
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TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 439 0.00

TOTAL DEL ACTIVO 499 0.00

Efecto de la revaluación de activos (casillero informativo para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta) - informativo 441 0.00

Terrenos que se excluyen del cálculo del anticipo

. Total costo  neto de terrenos en los que se desarrollan actividades agropecuarias (excluyendo sus revaluaciones o reexpresiones) 

(informativo)

442 0.00

. Total costo neto de terrenos en los que se desarrollan proyectos inmobiliarios para la vivienda de interés social (excluyendo sus 

revaluaciones o reexpresiones) (informativo)

443 0.00

. Total deterioro acumulado del costo de terrenos en los que se desarrollan actividades agropecuarias (excluyendo sus revaluaciones o 

reexpresiones) (informativo)

444 0.00

. Total deterioro acumulado del costo de terrenos en los que se desarrollan proyectos inmobiliarios para la vivienda de interés social 

(excluyendo sus revaluaciones o reexpresiones) (informativo)

445 0.00

PASIVO

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas y documentos por pagar proveedores corrientes

Relacionadas

___ Locales 511 0.00

. Del exterior 512 0.00

No relacionadas

. Locales 513 0.00

. Del exterior 514 0.00

Otras cuentas y documentos por pagar corrientes

Relacionadas

. Locales 515 0.00

. Del exterior 516 0.00

No relacionadas

. Locales 517 0.00

. Del exterior 518 0.00

Obligaciones con Instituciones Financieras - corrientes

Relacionadas

. Locales 519 0.00
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. Del exterior 520 0.00

No relacionadas

. Locales 521 0.00

. Del exterior 522 0.00

Crédito a mutuo 523 0.00

Otros pasivos financieros corrientes 524 0.00

Porción corriente de arrendamientos financieros por pagar 525 0.00

Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 526 0.00

Pasivos corrientes por beneficios a los empleados

. Participación trabajadores por pagar del ejercicio 527 0.00

. Obligaciones con el IESS 528 0.00

. Jubilación patronal 529 0.00

. Otros pasivos corrientes por beneficios a empleados 530 0.00

Otras provisiones corrientes 531 0.00

Pasivos por ingresos diferidos

. Anticipos de clientes 532 0.00

. Subvenciones del gobierno 533 0.00

. Otros pasivos por ingresos diferidos 534 0.00

Otros pasivos corrientes 535 0.00

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 539 0.00

PASIVOS NO CORRIENTES

Cuentas y documentos por pagar proveedores no corrientes

Relacionadas

. Locales 541 0.00

. Del exterior 542 0.00

No relacionadas

. Locales 543 0.00

. Del exterior 544 0.00

Otras cuentas y documentos por pagar no corrientes

Relacionadas

. Locales 545 0.00
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. Del exterior 546 0.00

No relacionadas

. Locales 547 0.00

. Del exterior 548 0.00

Obligaciones con instituciones financieras - no corrientes

Relacionadas

. Locales 549 0.00

. Del exterior 550 0.00

No relacionadas

. Locales 551 0.00

. Del exterior 552 0.00

Crédito a mutuo 553 0.00

Otros pasivos financieros no corrientes 554 0.00

Porción no corriente de arrendamientos financieros por pagar 555 0.00

Pasivo por impuesto a la renta diferido 556 0.00

Pasivos no corrientes por beneficios a los empleados

. Jubilación patronal 557 0.00

. Desahucio 558 0.00

. Otros pasivos no corrientes por beneficios a empleados 559 0.00

Otras provisiones no corrientes 560 0.00

Pasivos por ingresos diferidos

. Anticipos de clientes 561 0.00

. Subvenciones del gobierno 562 0.00

. Otros pasivos no corrientes por ingresos diferidos 563 0.00

Otros pasivos no corrientes 564 0.00

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 569 0.00

TOTAL DEL PASIVO 599 0.00

TOTAL PATRIMONIO NETO 698 0.00

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 699 0.00

ESTADO DE RESULTADOS

INGRESOS
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. TOTAL INGRESOS VALOR EXENTO

Ventas netas locales gravadas con tarifa diferente de 0% de IVA 6011 0.00 6012 0.00

Ventas netas locales gravadas con tarifa 0% de IVA o exentas de IVA 6021 0.00 6022 0.00

Exportaciones 6031 0.00 6032 0.00

Ingresos obtenidos bajo la modalidad de comisiones o similares 6041 0.00 6042 0.00

Ingresos por agroforestería y silvicultura de especies forestales 6051 0.00 6052 0.00

Rendimientos financieros 6061 0.00 6062 0.00

Utilidad en venta de propiedades, planta y equipo 6071 0.00 6072 0.00

Dividendos

. Procedentes de sociedades residentes o establecidas en Ecuador 6081 0.00 6082 0.00

. Procedentes de sociedades no residentes ni establecidas en Ecuador 6091 0.00 6092 0.00

Rentas provenientes de donaciones y aportaciones

. De recursos públicos 6101 0.00 6102 0.00

. De otras locales 6111 0.00 6112 0.00

. Del exterior 6121 0.00 6122 0.00

Otros ingresos provenientes del exterior 6131 0.00 6132 0.00

Otros ingresos locales 6141 0.00 6142 0.00

Ingresos por enajenación de derechos representativos de capital no sujetas a impuesto a la renta único (hasta el 20 de 

agosto de 2018)

6151 0.00 6152 0.00

Ingresos por enajenación de derechos representativos de capital  sujetas a impuesto a la renta único (desde el 21 de 

agosto de 2018)

6161 0.00 6162 0.00

TOTAL INGRESOS 6999 0.00

Ventas netas de propiedades, planta y equipo (informativo) 6001 0.00

Valor cobrado por reembolso como intermediario (informativo) 6002 0.00

Ingresos no objeto de impuesto a la renta (informativo) 6003 0.00

Ingresos percibidos mediante acreditación de dinero electrónico ( informativo) 6004 0.00

DETALLE DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN INGRESOS DEL ESTADO DE RESULTADOS (INFORMATIVO)

. TOTAL INGRESOS VALOR EXENTO

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Actividad empresarial (distinta a la actividad sujeta al Impuesto Único) 6211 0.00 6212 0.00

ACTIVIDAD NO EMPRESARIAL
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Libre ejercicio profesional 6221 0.00 6222 0.00

Ocupación liberal (incluye comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos) 6231 0.00 6232 0.00

._._. AVALÚO ._.

Arriendo de bienes inmuebles 6240 0.00 6241 0.00 6242 0.00

Arriendo de otros activos 6250 0.00 6251 0.00 6252 0.00

Regalías 6261 0.00 6262 0.00

Ingresos registrados en la contabilidad correspondientes a impuesto a la renta único por:

. Actividad bananera 6271 0.00 .

. Sector palmicultor (ejercicios fiscales 2018 y 2019) Actividad agropecuaria - producción y 

comercialización local (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 

6281 0.00 .

Actividad agropecuaria - exportación (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 6282 0.00

Ingresos Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE ejercicio fiscal 2022 en 

adelante

6285 0.00

Otros ingresos distintos a los registrados en casilleros anteriores 6291 0.00 6292 0.00

SUBTOTAL DETALLE DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL ESTADO DE RESULTADOS (INFORMATIVO) 6299 0.00 6298 0.00

COSTOS Y GASTOS

COSTO DE VENTAS

. COSTO GASTO NO DEDUCIBLE

Inventario inicial de bienes no producidos por el sujeto pasivo 7010 0.00 . .

Compras netas locales de bienes no producidos por el sujeto pasivo 7011 0.00 . 7013 0.00

Importaciones de bienes no producidos por el sujeto pasivo 7031 0.00 7032 0.00 7033 0.00

(-) Inventario final de bienes no producidos por el sujeto pasivo 7041 0.00 . .

Inventario inicial de materia prima 7051 0.00 . .

Compras netas locales de materia prima 7061 0.00 . 7063 0.00

Importaciones de materia prima 7071 0.00 . 7073 0.00

(-) Inventario final de materia prima 7081 0.00 . .

Inventario inicial de productos en proceso 7091 0.00 . .

(-) Inventario final de productos en proceso 7101 0.00 . .

Inventario inicial productos terminados 7111 0.00 . .

(-) Inventario final de productos terminados 7121 0.00 . .

COSTO DE VENTAS 7129 0.00
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COSTOS O GASTOS POR BENEFICIOS A EMPLEADOS Y HONORARIOS

Sueldos, salarios y demás remuneraciones que constituyen materia 

gravada del IESS

7131 0.00 7132 0.00 7133 0.00

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras remuneraciones que no 

constituyen materia gravada del IESS

7141 0.00 7142 0.00 7143 0.00

Aporte a la seguridad social (incluye fondo de reserva) 7151 0.00 7152 0.00 7153 0.00

Honorarios profesionales y dietas 7161 0.00 7162 0.00 7163 0.00

Honorarios y otros pagos a no residentes por servicios ocasionales 7171 0.00 7172 0.00 7173 0.00

Jubilación patronal 7241 0.00 7242 0.00 7243 0.00

Desahucio 7251 0.00 7252 0.00 7253 0.00

COSTOS O GASTOS POR PROVISIONES

. Para cuentas incobrables 7262 0.00 7263 0.00

. Por valor neto de realización de inventarios 7271 0.00 7272 0.00 7273 0.00

. Por deterioro del valor de los activos 7281 0.00 7282 0.00 7283 0.00

. Otras provisiones 7291 0.00 7292 0.00 7293 0.00

ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

. Locales 7301 0.00 7302 0.00 7303 0.00

. Del exterior 7311 0.00 7312 0.00 7313 0.00

INTERESES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS

. Locales 7341 0.00 7342 0.00 7343 0.00

. Del exterior 7351 0.00 7352 0.00 7353 0.00

INTERESES PAGADOS A TERCEROS

. Relacionados

. Locales 7361 0.00 7362 0.00 7363 0.00

. Del exterior 7371 0.00 7372 0.00 7373 0.00

. No Relacionados 7381 0.00 7382 0.00 7383 0.00

COSTOS O GASTOS POR PERDIDAS

Pérdida en ventas de activos relacionados 7391 0.00 7392 0.00 7393 0.00

Pérdida en ventas de activos no relacionados 7401 0.00 7402 0.00 7403 0.00

Otras pérdidas 7411 0.00 7412 0.00 7413 0.00

Mermas 7421 0.00 7422 0.00 7423 0.00
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COSTOS O GASTOS POR DEPRECIACIONES

Depreciación del costo histórico de propiedades, planta y equipo (excluye activos biológicos y propiedades de inversión)

. Acelerada 7491 0.00 7492 0.00 7493 0.00

. No acelerada 7501 0.00 7502 0.00 7503 0.00

Depreciación del costo histórico de propiedades de inversión 7511 0.00 7512 0.00 7513 0.00

Depreciación del ajuste acumulado por reexpresiones o revaluaciones 7521 0.00 7522 0.00 7523 0.00

Depreciación de activos biológicos 7531 0.00 7532 0.00 7533 0.00

Otras depreciaciones 7541 0.00 7542 0.00 7543 0.00

OTROS COSTOS Y GASTOS

Arrendamientos 7181 0.00 7182 0.00 7183 0.00

Mantenimiento y reparaciones 7191 0.00 7192 0.00 7193 0.00

Combustibles y lubricantes 7201 0.00 7202 0.00 7203 0.00

Promoción y publicidad 7211 0.00 7212 0.00 7213 0.00

Suministros, herramientas, materiales y repuestos 7221 0.00 7222 0.00 7223 0.00

Transporte 7231 0.00 7232 0.00 7233 0.00

Comisiones

. Locales 7321 0.00 7322 0.00 7323 0.00

. Del exterior 7331 0.00 7332 0.00 7333 0.00

Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 7431 0.00 7432 0.00 7433 0.00

Gastos indirectos asignados a sociedades residentes o establecimientos permanentes 7442 0.00 7443 0.00

Gastos de gestión 7452 0.00 7453 0.00

Impuestos, contribuciones y otros 7461 0.00 7462 0.00 7463 0.00

Gastos de viaje 7472 0.00 7473 0.00

IVA que se carga al costo o gasto 7481 0.00 7482 0.00 7483 0.00

Servicios públicos 7581 0.00 7582 0.00 7583 0.00

Pagos por otros servicios no contemplados en casilleros anteriores 7591 0.00 7592 0.00 7593 0.00

Pagos por otros bienes no contemplados en casilleros anteriores 7601 0.00 7602 0.00 7603 0.00

Gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y aportes para 

el fomento a las artes y la innovación en cultura

7611 0.00 7612 0.00 7613 0.00

AMORTIZACIONES

Amortización de activos para exploración, evaluación y explotación de . 7551 0.00 7552 0.00 7553 0.00
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recursos minerales

. Amortización de activos intangibles 7561 0.00 7562 0.00 7563 0.00

. Otras amortizaciones 7571 0.00 7572 0.00 7573 0.00

TOTAL COSTOS 7991 0.00

TOTAL GASTOS 7992 0.00

TOTAL COSTOS Y GASTOS 7999 0.00

Baja de inventario (informativo) 7001 0.00

Pago por reembolso como reembolsante (informativo) 7002 0.00

Pago por reembolso como intermediario (informativo) 7003 0.00

Erogaciones efectuadas mediante el uso de dinero electrónico (informativo) 7004 0.00

Sueldos y salarios considerados para el cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta (informativo) 7005 0.00

Decimotercera y decimocuarta remuneraciones consideradas para el cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta (informativo) 7006 0.00

Aportes patronales al seguro social obligatorio considerados para el cálculo del anticipo de impuesto a la Renta (informativo) 7007 0.00

DETALLE DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN COSTOS Y GASTOS DEL ESTADO DE RESULTADOS (INFORMATIVO)

___ COSTOS Y GASTOS

TOTAL COSTOS Y GASTOS NO DEDUCIBLES

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Actividad empresarial (distinta a la actividad sujeta al Impuesto Único) 7711 0.00 7712 0.00

ACTIVIDAD NO EMPRESARIAL

Libre ejercicio profesional 7721 0.00 7722 0.00

Ocupación liberal (incluye exclusivamente profesionales, comisionistas, agentes, representantes, artistas y artesanos 

calificados por los organismos públicos pertinentes)

7731 0.00 7732 0.00

Arriendo de bienes inmuebles 7741 0.00 7742 0.00

Arriendo de otros activos 7751 0.00 7752 0.00

Deducciones registradas en la contabilidad por enajenación de derechos representativos de capital no sujetas a 

Impuesto a la Renta Único (hasta el 20 de agosto de 2018)

7761 0.00 7762 0.00

Deducciones registradas en la contabilidad correspondientes a Impuesto a la Renta Único por:

. Actividad bananera 7771 0.00 .

. Sector palmicultor (para los ejercicios fiscales 2018 y 2019) Actividad agropecuaria - producción y 

comercialización local (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 

7781 0.00 .

Actividad agropecuaria - exportación (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 7782 0.00
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. Enajenación de derechos representativos de capital (desde el 21 de agosto de 2018) 7791 0.00 7792 0.00

Deducciones registradas en la contabilidad por Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021)/ 

Régimen RIMPE ejercicio fiscal 2022 en adelante

7795 0.00

Otras rentas locales 7801 0.00 7802 0.00

Otras rentas del exterior 7811 0.00 7812 0.00

SUBTOTAL DETALLE DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL ESTADO DE RESULTADOS (INFORMATIVO) 7891 0.00 7892 0.00

UTILIDAD DEL EJERCICIO 701 0.00

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 702 0.00

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA

Base de cálculo de participación a trabajadores 703 0.00

(-) Participación a trabajadores 704 0.00

(-) Rentas exentas no sujetas a actividades con impuesto a la renta único 705 0.00

(+) Gastos no deducibles locales 706 0.00

(+) Gastos no deducibles del exterior 707 0.00

(+) Gastos incurridos para generar ingresos exentos 708 0.00

(+) Participación trabajadores atribuible a ingresos exentos 709 0.00

(-) Amortización pérdidas tributarias de años anteriores 710 0.00

Deducciones adicionales 711 0.00

(+) Ajuste por precios de transferencia 712 0.00

IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO Y OTROS REGÍMENES IMPOSITIVOS (obligados a llevar contabilidad)

Actividades sector bananero u otros regímenes impositivos

. (-)Ingresos de Impuesto Único registrados en su contabilidad 714 0.00

. (+)Deducciones Impuesto Único 715 0.00

Sector productor / cultivador palma aceitera (para los ejercicios fiscales 2018 y 2019) Actividad agropecuaria - producción y comercialización local (ejercicio 

fiscal 2020 y siguientes) 

. (-)Ingresos de Impuesto Único registrados en su contabilidad 716 0.00

. (+)Deducciones Impuesto Único 717 0.00

Actividad agropecuaria - exportación (ejercicio fiscal 2020 y siguientes)

(-)Ingresos de Impuesto Único registrados en su contabilidad 7164 0.00

(+)Deducciones Impuesto Único 7174 0.00

Enajenación de derechos representativos de capital sujetos a impuesto a la renta único registrados en la contabilidad
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. (-) Ingresos en la enajenación de derechos representativos de capital desde el 21 de agosto de 2018 718 0.00

. (+) Deducciones en la enajenación de derechos representativos de capital desde el 21 de agosto de 2018 719 0.00

Actividades Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE a partir del ejercicio fiscal 2022

(-) Ingresos sujetos al régimen impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) o Régimen RIMPE 

a partir del ejercicio fiscal 2022

735 0.00

(+) Deducciones atribuibles al Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) o 

Régimen RIMPE a partir del ejercicio fiscal 2022

736 0.00

GENERACIÓN / REVERSIÓN DE DIFERENCIAS TEMPORARIAS (IMPUESTOS DIFERIDOS)

Diferencias temporarias por impuestos diferidos (régimen general) GENERACIÓN REVERSIÓN

. Generación (+) y Reversión (-) (+) 720 0.00 (-) 721 0.00

. Generación (-) y Reversión (+) (-) 722 0.00 (+) 723 0.00

UTILIDAD GRAVABLE 728 0.00 .

PÉRDIDA SUJETA A AMORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES 729 0.00 .

¿Contribuyente declarante  es operador de ZEDE? 730 .

RENTAS GRAVADAS DE TRABAJO Y CAPITAL QUE NO SE REGISTRAN EN CONTABILIDAD

._. INGRESOS COSTOS Y GASTOS

._._. GRAVADOS DEDUCIBLES

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Actividad empresarial (incluye actividades sujetas a Impuestos Únicos, Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio 

fiscal 2020 y 2021) y Régimen RIMPE a partir del ejercicio fiscal 2022)

611 0.00 631 5035.00

ACTIVIDAD NO EMPRESARIAL

Libre ejercicio profesional 612 121271.05 632 81370.73

Ocupación liberal (incluye exclusivamente comisionistas, agentes, representantes, artistas y artesanos calificados por los 

organismos públicos pertinentes)

613 0.00 633 0.00

._.__. AVALÚO .._..

Arriendo de bienes inmuebles 604 0.00 614 0.00 634 0.00

Arriendo de otros activos 605 0.00 615 0.00 635 0.00

Rentas agrícolas (distinta a la actividad sujeta al Impuesto Único) 606 0.00 616 0.00 636 0.00

Regalías 617 0.00 ._.

Rendimientos financieros 618 0.00 ._..

Dividendos recibidos desde sociedades residentes o establecidas en Ecuador 619 0.00 ._...
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Dividendos recibidos desde sociedades NO residentes o establecidas en Ecuador 620 0.00 ._....

Enajenación de derechos representativos de capital  no sujetas a impuesto a la renta único (hasta el 20 de agosto de 

2018)

621 0.00 641 0.00

Otras rentas locales no registradas en casilleros anteriores de esta sección 622 0.00 642 0.00

Otras rentas del exterior no registradas en casilleros anteriores de esta sección 623 0.00 643 0.00

SUBTOTAL ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y NO EMPRESARIAL 659 121271.05 669 86405.73

Actividad bananera sujeta a impuesto a la renta único (informativo) 671 0.00 672 0.00

Actividad sector palmicultor sujeta a impuesto a la renta único (informativo) (ejercicios fiscales 2018 y 2019) / Actividad 

agropecuaria sujeta a impuesto a la renta único producción y comercialización local (informativo) (ejercicio fiscal 2020 y 

siguientes)

673 0.00 674 0.00

Actividad agropecuaria sujeta a Impuesto a la Renta Único -  exportación (informativo) (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 6731 0.00 6741 0.00

Enajenación de derechos representativos de capital desde el 21 de agosto de 2018 sujeto a impuesto a la renta único no 

registradas en la contabilidad (informativo)

675 0.00 676 0.00

INFORMACIÓN DE REEMBOLSOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTES A SU ACTIVIDAD ECONÓMICA

Valor cobrado por reembolso como intermediario (informativo) 677 0.00 .._.

Pago por reembolso como reembolsante (informativo) 678 0.00 .._..

Pago por reembolso como intermediario (informativo) 679 0.00 .._...

INFORMACIÓN ACTIVIDADES SUJETOS AL RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS / RÉGIMEN RIMPE QUE NO SE REGISTRAN EN CONTABILIDAD

Ingresos gravados sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE a partir 

del ejercicio fiscal 2022

765 0.00 .._.

Gastos atribuibles al Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE a partir del 

ejercicio fiscal 2022

766 0.00 .._..

RENTA IMPONIBLE ANTES DE INGRESOS POR TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 749 34865.32

RENTAS GRAVADAS DE TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

. INGRESOS GASTOS 

DEDUCIBLES

Sueldos, salarios, indemnizaciones y otros ingresos líquidos del trabajo en relación de dependencia 741 0.00 751 0.00

Renta imponible (ingresos - gastos deducibles) (741 - 751) 759 0.00

SUBTOTAL BASE GRAVADA 749 + 759 769 34865.32

GASTOS PERSONALES, OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES APLICABLES AL RÉGIMEN GENERAL

GASTOS PERSONALES

¿Hace uso de deducción adicional gastos personales por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas? 771 No
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Deducción adicional Galápagos 772 0.00

¿Para el ejercicio fiscal declarado es beneficiario de la rebaja por gastos personales aplicable al Impuesto a la Renta causado, para el Régimen Especial de la 

Provincia de Galápagos?

798 No

Gastos personales - educación, arte y cultura 773 0.00

Gastos personales - salud 774 0.00

Gastos personales - alimentación 775 0.00

Gastos personales - vivienda 776 0.00

Gastos personales - vestimenta 777 0.00

Gastos personales - turismo 796 0.00

TOTAL DEDUCCIONES GASTOS PERSONALES 797 0.00

TOTAL OTRAS DEDUCCIONES Y GASTOS PERSONALES APLICABLES AL RÉGIMEN GENERAL 781 0.00

Exceso de gastos personales efectuados durante el ejercicio fiscal (que no se encuentren registrados en los casilleros anteriores) 782 0.00

OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES

Exoneración por tercera edad 783 0.00

Exoneración por tercera edad por actividad bananera (informativo) 7831 0.00

Exoneración por tercera edad por actividad agropecuaria (informativo) 7832 0.00

Exoneración por tercera edad por Régimen Impositivo para Microempresas / Régimen RIMPE (informativo) 7833 0.00

Exoneración por tercera edad Régimen General(informativo) 7834 0.00

Exoneración por discapacidad

. Tipo de beneficiario 784 No aplica

. Identificación de la persona con discapacidad a quien sustituye (CI o pasaporte) 785

. Relación con la persona con discapacidad 786 Seleccione

. Fecha inicio de calificación del sustituto 787

. Número de carnet de discapacidad 788

. Fecha de inicio de vigencia del carnet 789

. Porcentaje de discapacidad 790 0.00

. Monto de exoneración 791 0.00

Exoneración personas con discapacidad proporcional por actividad bananera (informativo) 7911 0.00

Exoneración personas con discapacidad por actividad agropecuaria (informativo) 7912 0.00

Exoneración personas con discapacidad por Régimen Impositivo para Microempresas / Régimen RIMPE 

(informativo)

7913 0.00
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Exoneración personas con discapacidad Régimen General (informativo) 7914 0.00

50% utilidad atribuible a la sociedad conyugal o unión de hecho por las rentas que le corresponda

. Número de identificación del cónyuge o conviviente (CI o pasaporte) 792

. Apellidos y nombres completos del cónyuge o conviviente 793

. Monto de exoneración (50% Utilidad atribuible aplicable al régimen general) 794 0.00

Ingreso atribuible aplicable al Régimen Impositivo para Microempresas 7942 0.00

SUBTOTAL OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES APLICABLES AL RÉGIMEN GENERAL (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 795 0.00

OTRAS RENTAS EXENTAS QUE NO SE REGISTRAN EN CONTABILIDAD

. VALOR IMPUESTO PAGADO INGRESOS

Ingresos por loterías, rifas y apuestas 607 0.00 681 0.00

Herencias, legados y donaciones 608 0.00 682 0.00

Pensiones jubilares y/o pensiones alimenticias 683 0.00

Rendimientos financieros exentos 684 0.00

Décimo Tercera, Décima Cuarta Remuneración, Fondos de Reserva y Compensación por Salario digno 685 0.00

Bonificación por desahucio e indenminizaciones por despido intempestivo 686 0.00

Otros ingresos exentos 687 0.00

TOTAL RENTAS EXENTAS 689 0.00

INFORMACIÓN SOBRE VENTAS ACTIVOS REALIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO)

. VALOR

Valor de ventas de activos del contribuyente realizadas en el ejercicio fiscal que acumuladas superen dos fracciones básicas desgravadas de Impuesto a la 

Renta de personas naturales 

(corresponde al valor de la venta efectuada, no de la utilidad generada)

690 0.00

RESUMEN IMPOSITIVO

Base imponible gravada 832 34865.32

Total impuesto causado del Régimen General 839 3096.46

Impuesto causado del régimen RIMPE - Emprendedores 827 0.00

Rebaja del impuesto causado por gastos personales del periodo 828 0.00

Anticipo pagado 840 0.00

(=) Saldo del anticipo pendiente de pago antes de rebaja por aplicación del decreto  ejecutivo no. 210 (Trasladar el casillero 873 de la declaración del periodo 

anterior)

823 0.00

(=) Anticipo determinado del  ejercicio fiscal declarado   ( sumatoria  primera cuota, segunda cuota y saldo del anticipo) 824 0.00
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(-) Rebaja saldo del anticipo  - Decreto Ejecutivo No. 210 825 0.00

(=) Anticipo reducido correspondiente al ejercicio fiscal declarado 826 0.00

(=) Impuesto a la renta causado mayor al anticipo (hasta periodo 2021) / Impuesto a la renta causado consolidado mayor a la rebaja por gastos personales 

(periodo 2022 en adelante)

842 3096.46

(=) Crédito tributario generado por anticipo 843 0.00

(+) Saldo del anticipo pendiente de pago 844 0.00

Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal distintas a las de relación de dependencia, actividades sujetas al Impuesto Único y Régimen 

Impositivo de Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021); incluye Régimen RIMPE Emprendedor a partir del ejercicio fiscal 2022

845 2122.25

(-) Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal Régimen Impositivo de Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE 

Emprendedor a partir del ejercicio fiscal 2022 (informativo)

1115 0.00

(-) Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal en relación de dependencia 846 0.00

(-) Crédito tributario por dividendos 847 0.00

(-) Retenciones por ingresos provenientes del exterior con derecho a crédito tributario 848 0.00

(-) Anticipo de impuesto a la renta pagado por espectáculos públicos 849 0.00

(-) Intereses por el anticipo de Impuesto a la Renta pagado voluntariamente 1111 0.00

(-) Anticipo de Impuesto a la Renta pagado voluntariamente (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 1112 0.00

(-) Anticipo de Impuesto a la Renta pagado obligatoriamente por el Decreto 1137 (ejercicio fiscal 2020) 1113 0.00

(-) Crédito tributario por impuesto a la utilidad en la compraventa de predios urbanos pagado a Municipios (para actividades de urbanización, lotización y otras 

similares)

1114 0.00

(-) Crédito tributario de años anteriores 850 0.00

(-) Crédito tributario  por ISD  en importaciones (listado bienes CPT) que no ha sido solicitada su devolución a la fecha de la presente declaración 851 0.00

.

¿Tiene derecho a la exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015 dispuesta en la Disposición General 

Séptima de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el 

Terremoto de 16 de abril de 2016? 

105 No

(-) Exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015 dispuesta en la Disposición General Séptima de la Ley 

Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 

2016

110 0.00

SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR SIN REBAJA NI DEDUCCIONES 115 0.00

¿Tiene derecho a la reducción del 10% del Impuesto a la Renta a pagar del ejercicio fiscal 2019 para contribuyentes de Imbabura, Bolívar, Chimborazo, 

Tungurahua y Cotopaxi cuya actividad económica principal sea la agrícola, ganadera y/o agroindustrial y fueron afectados por los graves incidentes derivados 

de la paralización que provocó la declaratoria del estado de excepción? 

120 No
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(-) Reducción del 10% del Impuesto a la Renta a pagar del ejercicio fiscal 2019 para contribuyentes de Imbabura, Bolívar, Chimborazo, Tungurahua y 

Cotopaxi cuya actividad económica principal sea la agrícola, ganadera y/o agroindustrial y fueron afectados por los graves incidentes derivados de la 

paralización que provocó la declaratoria del estado de excepción

125 0.00

SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR 855 974.21

SUBTOTAL SALDO A FAVOR 856 0.00

Actividades del sector bananero u otros regímenes impositivos

. (+) Impuesto a la Renta Único calculado 857 0.00

. (-) Retenciones en la fuente por Impuesto a la Renta Único 858 0.00

. (-) Exoneración del impuesto por leyes especiales - bananero (ejercicio 2020 y siguientes) 170 0.00

. Crédito Tributario IRU BANANERO (informativo) 171 0.00

. Impuesto a Pagar IRU BANANERO 172 0.00

Sector productor/cultivador de palma aceitera (ejercicios fiscales 2018 y 2019) / Actividad agropecuaria producción y comercialización local (ejercicio fiscal 2020 y siguientes)

(+) Impuesto a la Renta Único calculado 859 0.00

(-) Retenciones en la fuente por Impuesto a la Renta Único 860 0.00

(-) Retenciones de otros regímenes aplicables al IRU agropecuario (ejercicio 2020 y siguientes) 174 0.00

(-) Exoneración del impuesto por leyes especiales - agropecuario (ejercicio 2020 y siguientes) 175 0.00

Crédito tributario AGROPECUARIO (informativo) 176 0.00

Impuesto a pagar IRU AGROPECUARIO 177 0.00

Actividad agropecuaria exportación (ejercicio fiscal 2020 y siguientes)

(+) Impuesto a la Renta Único Calculado actividad agropecuaria 188 0.00

(-) Retenciones en la fuente por Impuesto a la Renta Único 189 0.00

(-) Retenciones de otros regímenes aplicables al IRU agropecuario (ejercicio 2020 y siguientes) 190 0.00

(-) Exoneración del impuesto por leyes especiales (ejercicio 2020 y siguientes) 191 0.00

Crédito tributario AGROPECUARIO (informativo) 192 0.00

Impuesto a pagar IRU AGROPECUARIO 193 0.00

Utilidad en la enajenación de derechos representativos de capital

(+) Impuesto a la Renta Único 861 0.00

(-) Crédito tributario para la liquidación del impuesto a la Renta Único 862 0.00

IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO POR PAGAR 863 0.00

Actividades del Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2021) / Régimen RIMPE ejercicio fiscal 2022 en adelante

¿Para el periodo fiscal a declarar se encuentra sujeto al régimen RIMPE? 127 No
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092486098 872490917567 17-03-2023

PÁGINA

¿A cuál categoría del régimen RIMPE pertenece? 128 No aplica

¿Requiere efectuar la declaración y pago del régimen RIMPE negocios populares cuyos ingresos no superan los USD 20.000 y no 

provienen de actividades económicas diferentes al régimen RIMPE?

129 No

(-) Ajustes en ingresos de la actividad empresarial por efecto de aplicación de impuestos diferidos (generación) 195 0.00

(+) Ajustes en ingresos de la actividad empresarial por efecto de aplicación de impuestos diferidos (reversión) 196 0.00

Base imponible gravada del régimen RIMPE 197 0.00

Impuesto a la Renta para Microempresas Pagado (ejercicio fiscal 2020 y 2021) (INFORMATIVO) / Impuesto a la Renta del Régimen 

RIMPE a partir del ejercicio fiscal 2022

864 0.00

Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal de actividades del Régimen RIMPE - Negocios populares 865 0.00

Crédito tributario Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio fiscal 2020 y 2020) / Régimen RIMPE - Negocios populares a 

partir del ejercicio fiscal 2022

866 0.00

(=) Impuesto a pagar régimen RIMPE - Negocios populares 867 0.00

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 868 974.21

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 869 0.00

Anticipo de impuesto a la renta próximo año

. Anticipo de impuesto a la Renta (Voluntario y sugerido a partir del 2020) 880 0.00

. (-) Exoneraciones y rebajas al anticipo 881 0.00

. (+) Otros conceptos 882 0.00

. ANTICIPO DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL PRÓXIMO AÑO 879 0.00

Anticipo a pagar

. Primera cuota 871 0.00

. Segunda cuota 872 0.00

. Saldo a liquidarse en declaración próximo año 873 0.00

VALORES A PAGAR

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 902 974.21
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CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092486098 872490917567 17-03-2023

PÁGINA

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 974.21

Número de empleados bajo relación de dependencia 6005 4

_

RESUMEN FINANCIERO (INFORMATIVO)

Ingresos Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1005 0.00

(+) Ingresos Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1010 121271.05

(=) Total ingresos Operacionales 1015 121271.05

(-) Costos Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1020 0.00

(=) Utilidad Bruta 1025 121271.05

(-) Gastos Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1030 0.00

(-) Gastos Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1035 86405.73

(=) Utilidad Operacional Global (1025-1030-1035) 1040 34865.32

(+) Ingresos No Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1045 0.00

(+) Ingresos No Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1050 0.00

(-) Gastos No Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1055 0.00

(-) Gastos No Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1060 0.00

(=) Utilidad antes de Participación a trabajadores 1065 34865.32

(-) Participación a trabajadores 704 0.00

(=) Utilidad antes de Impuesto a la Renta 1075 34865.32

(-) Impuesto a la Renta Causado 839 3096.46

(=) UTILIDAD DESPUÉS DE IMPUESTO A LA RENTA 1099 31768.86
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875393 872490943772 17-03-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: FEBRERO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875393 872490943772 17-03-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 411.16 510 411.16 520 49.34

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875393 872490943772 17-03-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 2.62 517 2.62 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 413.78 519 413.78 529 49.34

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas de 

venta)

115 3 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 124.44
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875393 872490943772 17-03-2023

PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 124.44

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00
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PÁGINA

exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el 

COVID-19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00
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CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023092875393 872490943772 17-03-2023

PÁGINA

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053386 872510312891 18-04-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: MARZO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053386 872510312891 18-04-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 0.00 510 0.00 520 0.00

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 1267.24 512 1267.24 522 152.07

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053386 872510312891 18-04-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 119.37 517 119.37 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 1386.61 519 1386.61 529 152.07

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas 

de venta)

115 15 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 124.44



4

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053386 872510312891 18-04-2023

PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 124.44

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00



5

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053386 872510312891 18-04-2023

PÁGINA

exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el COVID-

19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00



6

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053386 872510312891 18-04-2023

PÁGINA

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00



1

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053378 872519394665 10-05-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: ABRIL 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .



2

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053378 872519394665 10-05-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 629.80 510 629.80 520 75.58

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053378 872519394665 10-05-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 7.50 517 7.50 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 637.30 519 637.30 529 75.58

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas 

de venta)

115 15 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 124.44



4

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053378 872519394665 10-05-2023

PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 124.44

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00



5

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053378 872519394665 10-05-2023

PÁGINA

exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el COVID-

19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00



6

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053378 872519394665 10-05-2023

PÁGINA

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00



1

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053374 872527133795 02-06-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: MAYO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .



2

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053374 872527133795 02-06-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 6080.78 510 6080.78 520 729.69

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053374 872527133795 02-06-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 9.20 517 9.20 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 6089.98 519 6089.98 529 729.69

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 729.69

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas de 

venta)

115 9 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 729.69

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 124.44



4

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053374 872527133795 02-06-2023

PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 854.13

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053374 872527133795 02-06-2023

PÁGINA

exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el 

COVID-19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00



6

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023098053374 872527133795 02-06-2023

PÁGINA

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00



1

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380886 872540757281 10-07-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: JUNIO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .



2

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380886 872540757281 10-07-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 152.23 510 152.23 520 18.27

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380886 872540757281 10-07-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 642.59 517 642.59 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 794.82 519 794.82 529 18.27

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas 

de venta)

115 13 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 854.13



4

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380886 872540757281 10-07-2023

PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 854.13

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00



5

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380886 872540757281 10-07-2023

PÁGINA

exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el COVID-

19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00



6

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380886 872540757281 10-07-2023

PÁGINA

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00



1

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380888 872553374935 03-08-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: JULIO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .



2

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380888 872553374935 03-08-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 152.15 510 152.15 520 18.26

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380888 872553374935 03-08-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 7.32 517 7.32 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 159.47 519 159.47 529 18.26

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas de 

venta)

115 9 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 854.13



4

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380888 872553374935 03-08-2023

PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 854.13

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00



5

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380888 872553374935 03-08-2023

PÁGINA

exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el 

COVID-19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00



6

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380888 872553374935 03-08-2023

PÁGINA

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00



1

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380890 872568669219 19-09-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1101886453001 Razón Social: ESPINOSA SOTOMAYOR OSWALDO ERNESTO

Período Fiscal: AGOSTO 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 1.00 413 1.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .



2

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380890 872568669219 19-09-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 1.00 419 1.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos 

obtenidos por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487 No aplica

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 0.00 510 0.00 520 0.00

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al . 526 0.00



3

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023101380890 872568669219 19-09-2023

PÁGINA

crédito tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 0.00 517 0.00 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 0.00 519 0.00 529 0.00

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / 

pagos realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas 

de venta)

115 0 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 854.13
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PÁGINA

período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 854.13

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 8610.09

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00
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exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el 

COVID-19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00
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VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00
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La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ORTEGA
LOAIZA OLGA CECILIA, con documento de identificación número 1102927470, registra en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: ORTEGA LOAIZA OLGA CECILIA

1102927470

Ecuador

FEMENINO

01/10/2023Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1031-09-964682

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

DOCTOR EN CONTABILIDAD Y AUDITORIA

Nacional

2009-12-11

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO



1031-03-362899

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

LICENCIADA EN CONTABILIDAD Y AUDITORIA

Nacional

2003-04-03

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Directora de Registro de Títulos

Sandra Paulina Chuquimarca Cardenas

01/10/2023 5.37 PMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:



Certificado
Registro Único de Contribuyentes

ORTEGA LOAIZA OLGA CECILIA
Apellidos y nombres Número RUC

1102927470001
Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Artesano
No registra

Fecha de registro

23/01/2004
Cese de actividadesInicio de actividades
No registra21/01/2013

Reinicio de actividades
23/01/2004

Fecha de actualización
08/10/2020

Calle: AV. LOJA Número: SN Intersección: JOSE MIGUEL ROSILLO Referencia:
FRENTE A LA ESCUELA LA SALLE

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: LOJA Cantón: CALVAS Parroquia: CARIAMANGA

ZONA 7 / LOJA / CALVAS NO

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOPERSONAS NATURALES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Celular: 0999372318 Teléfono domicilio: 072688652 Email: ocortega71@hotmail.com

Actividades económicas
 • L68200202 - ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATO (LOCALES COMERCIALES).
 • L68200203 - ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATO (VIVIENDA).
 • M69200901 - OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS.

 • M74901001 - PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.

Establecimientos

2
CerradosAbiertos
1

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i
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www.sri.gob.ec



Número RUC
1102927470001ORTEGA LOAIZA OLGA CECILIA

Apellidos y nombres

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1694718733234948

Fecha y hora de emisión: 14 de septiembre de 2023 14:12

157.100.56.165

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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www.sri.gob.ec

Firmado electrónicamente por:

OSCAR LEONARDO 
CANGO SIVISAKA
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NOMBRE:     OSWALDO ERNESTO ESPINOSA SOTOMAYOR 
 
DIRECCION  24 DE MAYO Y AV DEL EJÉRCITO 
 
TELÉFONOS:  OFICINA 3025645 – 0986967419 
 
LUGAR DE NACIMIENTO:  LOJA - ECUADOR 
 
FECHA DE NACIMIENTO:  7 DE NOVIEMBRE DE 1960 
 
ESTUDIOS PRIMARIOS:  ESCUELA "JOSÉ A. PALACIOS" 
 
ESTUDIOS SECUNDARIOS: INSTITUTO TÉCNICO "DANIEL ALVAREZ 
                                                         BURNEO"     COL. "LA DOLOROSA" 
 
ESTUDIOS SUPERIORES:  UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 
 
TITULO OBTENIDO:   INGENIERO CIVIL  
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DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LOJA Y    
ZAMORA    CHINCHIPE. 
 
FISCALIZADOR DEL MIDUVI. 
 
AUXILIAR DE INGENIERIA EN EL MIDUVI (11 AÑOS) 
 
 

 
 

 
 

 
Seminario Taller IMPACTOS AMBIENTALES EN ACTIVIDADES DE INGENIERIA,        
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, DEL 21 AL 23 OCTUBRE DE 1999, CON UNA DURACION        
DE TREINTA HORAS. 
 

CURSO DE CONTROL DE OBRAS Y CONTRATACIÓN PUBLICA, CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO, 29 DE JULIO AL 2 DE AGOSTO DE 1991, TIEMPO DE DURACIÓN, 30 
HORAS. 
 

CURSO DE GEOTECNIA, HIDROLOGÍA, MECÁNICA DE SUELOS Y GEOFÍSICA, 

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA, DEL 5 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 1990. 
 

SEMINARIO DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL 

ECUADOR, 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DE 1987. 
 

CURSO DE INVESTIGACIÓN Y PROSPECCION DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS HIDRÁULICOS Y COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 
DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, DEL 10 AL 12 DE ENERO DE 1990. 

MÓDULO DE ENSEÑANZA CORRECTA DE UN TRABAJO, SERVICIO ECUATORIANO DE 

CAPACITACIÓN PROFESIONAL; TIEMPO DE DURACIÓN, 30 HORAS. MARZO 28 DE 1986. 
 

CURSO DE DISEÑO DE OBRAS HIDRÁULICAS, UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE 

LOJA Y COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, DEL 13 AL 15 DE 
ABRIL DE 1988, 20 HORAS DE DURACIÓN. 
 

CURSO DE LEY DE CONTRATACIÓN PUBLICA, CONSULTORIA Y REAJUSTE DE 
PRECIOS, COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, 

SUBCOMISIÓN ECUATORIANA -PREDESUR- DEL 13 AL 17 DE DICIEMBRE DE 1993, 20 HORAS 
DE DURACIÓN. 
 
III CONGRESO BOLIVARIANO, IV CONGRESO NACIONAL DE INGENIERÍA SANITARIA Y 
AMBIENTAL Y I CONGRESO DE EMPRESAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS 
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PAÍSES ANDINOS (ANDESAPA), ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE INGENIERÍA SANITARIA Y 
AMBIENTAL, DEL 23 AL 25 DE JULIO DE 1987. 
 

CURSO DE MECÁNICA DE SUELOS APLICADA A OBRAS DE RIEGO, UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LOJA, 20 HORAS DE DURACIÓN, DEL 7 AL 11 DE DICIEMBRE DE 1987. 
 

CURSO DE DIGITADOR II WINDOWS - EXCEL - WORD, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA, DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN POPULAR PERMANENTE DE LOJA Y EL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE COMPUTACIÓN "SUDAMERICANO", 90 HORAS DE DURACIÓN, ENERO A 
MARZO DE 1996. 
 

SEMINARIO DE VIAS DE COMUNICACIÓN, FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL DE LA 

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA, DICIEMBRE 4 AL 7 DE 1985  
 

SEMINARIO DE RESIDENCIA DE OBRAS, INSTITUTO CONTEO S.C. DE MEXICO, 19 AL 22 

DE ENERO DE 1987 
 
 

 

 

 

 

 
 
PROGRAMA DE VIVIENDA "PRADERA II Y III ETAPAS" (JNV) 

 
AUXILIAR TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA (Julio 
1984), 88 VIVIENDAS, AREA 6786.66 m2, POR UN MONTO DE S/.50'226.000,oo 
 
 
AUXILIAR TÉCNICO EN LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA (Febrero 1985), MONTO S/. 19'248.715,oo 
 
 
PROGRAMA DE VIVIENDA YAHUARCUNA (JNV) 

 
AUXILIAR TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN DE OBRA DE ALCANTARILLADOS PLUVIAL Y 
SANITARIO (Febrero 1987), MONTO S/. 108'399.139,oo 
AUXILIAR TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, AREA 
15.546,80 m2, MONTO S/. 189'752.000,oo 
 
 
PROGRAMA DE VIVIENDA LOS GERANIOS (JNV) 

 
AUXILIAR TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN DE OBRA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO 
(Febrero 1989), MONTO S/.123'076.324,00 
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PROGRAMA DE VIVIENDA MOTUPE (JNV) 
 
AUXILIAR TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN DE OBRA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 
(Diciembre 1992), MONTO S/. 72'386.000,oo 

 
AUXILIAR TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS (Abril 
1993), MONTO 470'389.000,00. - AREA 6.744 m2 
 
FISCALIZADOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE LOJA EN EL CONVENIO DE LA OPTIMIZACIÓN DE 
LA CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DEL PROYECTO "PIZARRO" MONTO  S/. 250'000.000,oo 
 
FISCALIZADOR DEL CONTRATO “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA EL CIERRE 
TÉCNICO DEL RELLENO SANITARIO DEL CANTÓN CALVAS” (Diciembre 2015), MONTO DE 
CONTRATO DE OBRA S/. 308.098,31, MONTO DE CONTRATO DE FISCALIZACIÓN S/. 15.323,50 

 
 

 

 
ESTUDIO Y DISEÑO DE CAPTACIÓN, DESARENADORES, REGULADORES DE CAUDAL, 
CONDUCCIÓN, PASOS ELEVADOS, PLANTA DE TRATAMIENTO, FLOCULADORES, 
CEDIMENTADORES, RESERVA, DISTRIBUCIÓN DE RAMALES PRINCIPALES Y SECUNDARIOS 
DE AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES DE VIRGENPAMBA, CAJAS Y AMABLE MARÍA DE 
LOJA. UNIVERSIDAD TECNICA DE LOJA 
 
 
REDISEÑO ESTRUCTURAL DEL PUENTE SOBRE EL RIO LA ELVIRA DEL CANTON QUILANGA, 
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA, MONTO 12'000.000,00 

 

DISEÑO ESTRUCTURAL, ESTUDIO HIDROLOGICO, SUELOS, GEOLOGICO PARA EL PUENTE 

SOBRE LA QUEBRADA MAZIN DEL CANTON LOJA PARROQUIA CHANTACO, HONORABLE 

CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA, MONTO 42' 650.000,00 

 
ESTUDIO Y DISEÑO DE CAPTACIÓN, DESARENADORES, REGULADORES DE CAUDAL, 
CONDUCCIÓN, PASOS ELEVADOS, PLANTA DE TRATAMIENTO, FLOCULADORES, 
CEDIMENTADORES, RESERVA, DISTRIBUCIÓN DE RAMALES PRINCIPALES Y SECUNDARIOS 
DE AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES DE ÉL TINGO. DEL CANTON ESPINDOLA DE LA 
PROVINCIA DE LOJA, PLAN INTERNACIONAL- LOJA. MONTO 18' 670.000,00 
 
 
REVISION DE DISEÑOS DEL PROYECTO DE ALCANTARILLADO DRENAJE Y CONTROL DE 
ESCURRIMIENTO EN LAS LADERAS DEL PICHINCHA, EMPRESA METROPOLITANA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUITO, AGOSTO-NOVIEMBRE 1998 $ 11' 333.363,00 
DOLARES 
 
ESTUDIO Y DISEÑO DE ALCANTARILLADOS PLUVIAL, SANITARIO Y AGUA POTABLE DE LA 
URBANIZACION LOS GERANIOS, MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LOJA.  
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ESTUDIO Y DISEÑO DE ALCANTARILLADOS PLUVIAL, SANITARIO Y AGUA POTABLE DE LA 
URBANIZACION LA INMACULADA, MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LOJA. 

ESTUDIO Y DISEÑO DE ALCANTARILLADOS PLUVIAL, SANITARIO Y AGUA 

POTABLE DE LA URBANIZACION MOTUPE, MINISTERIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, LOJA.  

ESTUDIO Y DISEÑO DE ALCANTARILLADOS PLUVIAL, DE LA CIUDAD DE PINDAL, ILUSTRE 

MUNICIPIO DE PINDAL DE LA PROVINCIA DE LOJA, MONTO 8000 DOLARES. 

ESTUDIO Y DISEÑO DE RELLENO SANITARIO, DE LA CIUDAD DE PINDAL, ILUSTRE MUNICIPIO 

DE PINDAL DE LA PROVINCIA DE LOJA, MONTO 3000 DOLARES. 

ESTUDIO Y DISEÑO DE VIAS Y OBRAS DE ARTE DE LA PARROQUIA 27 DE ABRIL, 
PARROQUIA BELLAVISTA DEL CANTON ESPINDOLA DE LA PROVINCIA DE LOJA. 
MONTO 27800 DOLARES. 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS A NIVEL DE CARPETA ASFÁLTICA DE LA VÍA 
“GONZANAMÁ-PURUNUMA-CHINGUILAMACA-SAN JOSÉ DE CEIBOPAMBA”. (MARZO 
2014), MONTO S/. 150.123,92. CARGO: PARTICIPANTE DEL EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO. 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS A NIVEL DE CARPETA ASFÁLTICA DE LA VÍA 
“PITAYO-LA VICTORIA-LA BOCANA-EL LIMÓN”, CANTÓN MACARÁ, PROVINCIA DE 
LOJA. (MARZO 2014), MONTO S/. 165.315,25. CARGO: PARTICIPANTE DEL EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO. 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS A NIVEL DE CARPETA ASFALTICA DE LAS VIAS 
DE INGRESO A LA CIUDAD DE CARIAMANGA, PROVINCIA DE LOJA, GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS. $ monto, 48.423.45 MAYO 
2016  

 

 

 
 
 
 

 
RESIDENTE DE OBRA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, EN EL AÑO 1985. MONTO 13'000.000,oo 
 
RESIDENTE DE OBRA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, EN EL AÑO 1986. MONTO S/. 
15'000.000,oo 
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RESIDENTE DE OBRA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DEL COLISEO CIUDAD DE LOJA, 
EN EL AÑO 1987. MONTO S/. 64'000.000,oo 

 
RESIDENTE DE OBRA EN LA CONSTRUCCIÓN DE 24 ESCUELAS EN EL SECTOR RURAL DE 
LOJA EN EL PROYECTO MEC-BID, EN EL AÑO 1988. MONTO S/. 120'000.000,oo 

 
RESIDENTE EN LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL PARQUE CENTRAL DE 
CATAMAYO DEL CANTON CATAMAYO DE LA PROVINCIA DE LOJA, MUNICIPALIDAD DEL 
CANTON CATAMAYO, MONTO 88.630,36 DOLARES, 24 DE FEBRERO DE 2004 
 
GERENTE TECNICO EN LA CONSTRUCCION DEL CANAL DE AGUAS LLUVIAS , MUROS DE 
HORMIGON Y ESCALINATA DE HORMIGON ARMADO EN LA CABECERA CANTONAL DEL 
CANTON OLMEDO DE LA PROVINCIA DE LOJA. MUNICIPALIDAD DEL CANTON OLMEDO- 
MONTO $ 15982,23 ABRIL DE 2010 
 
GERENTE TECNICO EN LA CONSTRUCCION DE MUROS DE HORMIGON EN LA CALLE JOSE 
ROBLES DEL CANTON OLMEDO DE LA PROVINCIA DE LOJA. MUNICIPALIDAD DEL CANTON 
OLMEDO- MONTO $ 16.121,33 ABRIL DE 2010 
 
GERENTE TECNICO EN LA CONSTRUCCION DE MUROS DE HORMIGON EN LA VIA 
PANAMERICANA – YAMALACA  GUALLANA – GUACANUMA DEL CANTON OLMEDO DE LA 
PROVINCIA DE LOJA. MUNICIPALIDAD DEL CANTON OLMEDO- MONTO $ 18.652,96 JULIO DE 
2008 
 
GERENTE TECNICO EN LA CONSTRUCCION DE COCINA COMEDOR PARA LA ESCUELA SUIZA 
DEL CANTON OLMEDO DE LA PROVINCIA DE LOJA. MUNICIPALIDAD DEL CANTON OLMEDO- 
MONTO $ 21.866,84 AGOSTO DE 2008 
 
INGENIERO RESIDENTE DE LA CONSTRUCCION DEL PUENTE SOBRE EL RIO ZAMORA, 
ENTRADA A NAMBIJA BAJO, SECTOR NAMIREZ, CANTON ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE, LONGITUD 128 MTS, MONTO 765.310,69 ( SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS DIEZ 69/100 DOLARES AMERICANOS, ENERO 2009- ROCAZ ROJAS CAZAR CIA 
LTDA 
 
GERENTE TECNICO EN LA CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES PROFUNDAS (PILOTAJE) 
PARA DE LA LINEA DE TRANSMISION 69 KV LAS ESCLUSAS- CARAGUAY EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS  TRANSELECTRIC  MONTO $ 1’ 598.078,47 DOLARES 
DICIEMBRE DE 2010 
 
 
RESIDENTE DE OBRA DEL CONSORCIO PUERTO HUALTACO PARA LA CONSTRUCCION DEL 
MALECON PARA PUERTO HUALTACO 2 ETAPA, CON EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, MONTO 2 205.939,09, AGOSTO DE 1010 
 
RESIDENTE DE LA REGENERACION URBANA DE LAS CALLES DE MACARA, GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON MACARA, CONTRATISTA ING, 
BOLIVAR E CORONEL CASTILLO, MONTO 435.538,70, FEBRERO DE 2011 
 
RESIDENTE DE LA CONSTRUCCION DE LA DERIVACION DE LA QUEBRADA EL CHORRO DE LA 
CIUDAD DE CELICA, CANTON CELICA, PROVINCIA DE LOJA, CONTRATISTA ING, BOLIVAR E 
CORONEL CASTILLO, MONTO 1.345.740,34 DOLARES, JULIO  DE 2012 
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RESIDENTE DE OBRA DE JAREGUI JARAMILLO EGUIGUREN CIA LTDA. PARA LA EJECUCION 
DE LA OBRA CIVIL DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS SOCIO COMUNIDAD DE 
LA CIUDADELA EL CISNE DEL CANTON PIÑAS DE LA PROVINCIA DE EL ORO CON EL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PIÑAS, MONTO 1 061.953,67 DOLARES, 
AGOSTO DE 2011 
 
RESIDENTE DE OBRA DEL CONTRATO COTO-IMA-03-2010 DE LA CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CAMAL MUNICIPAL PARA EL CANTON ARENILLAS, PROVINCIA DE EL 
ORO, MONTO USD $ 389.584,26, MARZO DE 2012. 
 
RESIDENTE DE OBRA DE LA REGENERACION URBANA, PAVIMENTO RIGIDO, OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PLUVIAL Y SANITARIA Y OBRA CIVIL PARA ENERGIA ELECTRICA DE LA 
CALLE BERNARDO VALDIVIESO DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA, CANTON CALVAS, 
PROVINCIA DE LOJA, $ 1´178.579,16. DOLARES, SEPTIEMBRE, 2014  
 
RESIDENTE DE OBRA DE LA RECONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO CONTRATADO DE LA 
CARRETERA CATAMAYO-GONZANAMA-CARIAMANGA-SOSZORANGA-MACARA TRAMO 
UTUANA- GONZANAMA, PROVINCIA DE LOJA, $ 11´737.065,44. DOLARES, Octubre, 2014  

 

 

 
 
 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA 
URBANIZACIÓN LA PAZ. MONTO S/. 70'000.000,oo 
 
CONSTRUCCION DEL ENCAUZAMIENTO DE LAS MÁRGENES DEL RÍO ZAMORA HUAYCO, 
CONTRATO REALIZADO CON LA SUBCOMISION ECUATORIANA -PREDESUR- MONTO S/. 
63'100.914,oo 
 
CONSTRUCCIÓN DE CIMENTACIÓN DE DOS TORRES AUTOSOPORTADAS EN LA PROVINCIA 
DE LOJA (COLAMBO Y PUCARA) Sistema Transmisión Rural, PARA DIGITEC CIA. LTDA. POR UN 
MONTO DE 22'000.000,00 
 
 
 
CONSTRUCCIÓN DE CIMENTACIÓN DE DIEZ TORRES AUTOSOPORTADAS EN LA PROVINCIA 
DE LOJA (SAN PEDRO DE LA BENDITA, TAQUIL, SANTIAGO, GUALEL, LA TINGUE, SAN ANTONIO 
DE LAS ARADAS, CELEN, LAS NIEVES, PINDAL Y MANGAURCO) Sistema Transmisión Rural, PARA 
DIGITEC CIA. LTDA. POR UN MONTO DE S/. 64'000.000,oo 

 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL INSTITUTO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LOJA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA POR UN MONTO DE S/. 69'900.886,16  
 
CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DEL EDIFICIO PARA EL BLOQUE DE IDIOMAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA POR UN MONTO DE S/. 
65'594.102,60. Febrero de 1996 
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CONSTRUCCIÓN DE CIMENTACIÓN DE UNA TORRE AUTOSOPORTADA EN LA PROVINCIA DE 
LOJA (RAMOS) DE EMETEL POR EL MONTO DE S/. 14'000.000,oo 

 
CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO, CASETA DE GENERADORES Y MAQUINAS Y CASETA DE 
GUARDIANIA EN RAMOS. EMETEL MONTO S/. 94'000.000,oo. Noviembre de 1995 
 
 
CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DEL COLISEO POLIDEPORTIVO PARA LA CIUDAD DE 
GONZANAMA, HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA, POR UN MONTO DE S/. 
394'667.783,oo. Noviembre de 1995 

 
CONSTRUCCION  DE ALCANTARILLAS, SUBDRENES, CABEZALES EN LA VÍA MACHALA-
PRIMAVERA-LA IBERIA DE LA PROVINCIA DE EL ORO. COMPAÑÍA CARVALLO AZ. CIA LTDA 
POR UN VALOR DE S/. 167'000.000,oo. Febrero de 1996. 

 
CONSTRUCCION DE AULA DE ESTRUCTURA METALICA PARA LA ESCUELA LUIS VIVES DE LA 
PARROQUIA MALACATOS DEL CANTON LOJA, HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA. 
MONTO 22' 875.218,00 

 
 
CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES PARA TORRES AUTOSOPORTADAS DE TRANSMISION 
DEL MODE DEL EJERCITO ECUATORIANO EN LAS PROVINCIAS DE LOJA Y ZAMORA 
CHINCHIPE, COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR. 
MONTO.11200 DÓLARES. 

 
CONSTRUCCION DE CANAL DE RIEGO Y CAMBIO DE TUBERIA DE ASBESTO CEMENTO DE 600 
mm EN EL PROYECTO CHUCCHUCCHIR DEL CANTON SARAGURO, PROVINCIA DE LOJA, 
PREDESUR, MONTO REAJUSTADO DE 270' 572.838,00  

 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACIÓN 
DE EL PRADO DEL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA, SR. GUILERMO EGUIGUREN 
EGUIGUREN, MONTO REAJUSTADO DE 36250,00  

 
CONSTRUCCION DE MUROS DE GAVION EN LA VIA LOJA ZAMORA SITIO ' EL TIRO' EN EL 
CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, MONTO 
86'937.005,00 

 
CONSTRUCCION DE AULA DE ESTRUCTURA METALICA EN EL BARRIO PANDUANA NORTE DE 
LA PARROQUIA TACAMOROS DEL CANTON SOZORANGA,  HONORABLE CONSEJO 
PROVINCIAL DE LOJA MONTO 6530 Dólares. 

 
CONSTRUCCION DE AULA DE ESTRUCTURA METALICA EN EL BARRIO GALAPAGOS DE LA 
PARROQUIA QUILANGA DEL CANTON QUILANGA,  HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE 
LOJA MONTO 5830 Dólares. 

 
CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA CASA COMUNAL DE QUINARA EN LA 
PARROQUIA DE VILCABAMBA  DEL CANTON LOJA, HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE 
LOJA, MONTO   163' 250.345,00 SUCRES 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE USO MULTIPLE DE EL BARRIO EL SUBO DEL CANTON 
QUILANGA, ILUSTRE MUNICIPIO DE QUILANGA, MONTO 5901.60 DOLARES 

 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RIO ALAMOR SECTOR CHAQUINAL DEL CANTON 
PINDAL, HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA, MONTO 49719.82 DOLARES  
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CONSTRUCCION DE EL PUENTE EL SUBO DEL CANTON QUILANGA DE LA PROVINCIA DE LOJA, 
ILUSTRE MUNICIPIO DE QUILANGA, MONTO 14 800 DOLARES  

 

CONSTRUCCION DE ADOQUINADO EN LA PARROQUIA NUEVA FATIMA  DEL CANTON 
SOZORANGA DE LA PROVINCIA DE LOJA, ILUSTRE DE SOZORANGA, MONTO 9835.00 DOLARES  

 
CONSTRUCCION DE CANCHA DE USO MÚLTIPLE DE JACAPO DEL CANTON QUILANGA DE LA 
PROVINCIA DE LOJA, ILUSTRE MUNICIPIO DE QUILANGA, MONTO 13,258 DOLARES  

 

CONSTRUCCION DE CASA COMUNAL DE PALO BLANCO DE LA PARROQUIA NAMBACOLA DEL 
CANTON GONZANAMA DE LA PROVINCIA DE LOJA, ILUSTRE MUNICIPIO DE GONZANAMA  , 
MONTO 18568.89 DOLARES  
 
CONSTRUCCION DE EL RETEN POLICIAL DE TUMIANUMA DE LA PARROQUIA VILCABAMBA  
CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA, HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA, 
MONTO 15369.94 DOLARES 
 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACIÓN 
BELLA FLOR DEL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA, SR. GUILERMO EGUIGUREN 
EGUIGUREN, MONTO REAJUSTADO DE 45642.38  

  
CONSTRUCCION DEL  CANAL EL NAQUE Y SIFÓN  DE PVC 250 mm 63 MPA DE LA PARROQUIA 
MALACATOS DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA, SUBCOMISIÓN ECUATORIANA 
PREDESUR-BEDE, MONTO 45,250.05 DOLARES 
 
CONSTRUCCION DE SEGUNDA ETAPA DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SECTOR EL 
AHUACA, PARROQUIA EL AIRO DEL CANTON ESPINDOLA DE LA PROVINCIA DE LOJA. 
MUNICIPALIDAD DEL CANTON ESPINDOLA- MONTO $ 48.015,18 MARZO DE 2010 
 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RIEGO BONO CALERA DE LOS CANTONES ATAHUALPA Y 
PIÑAS DE LA PROVINCIA DE EL ORO. MINISTERIO DE AGRICULTUTA- INAR- MONTO $ 
1’259.145,42 DOLARES SEPTIEMBRE DE 2009 
 
CONSTRUCCION DE PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 38,60 MTS DE LUZ CON EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON ARENILLAS DE LA PROVINCIA DE 
EL ORO, MONTO 277.182,22 , MARZO 2013 
 
REGENERACION URBANA: CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO, REGENERACION DE 
VEREDAS, CAMBIO DE REDES DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADP PLUVIAL Y 
SANITARIO, CANALIZACION ELECTRICA Y TELEFONICA, PARA LA AVENIDA LOJA Y CALLE 
JOSE MIGUEL ROSILLO DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA, CANTON CALVAS, PROVINCIA DE 

LOJA, MONTO $ 881.690,35, 22 de Junio de 2017 FINALIZADA 
 
CONSTRUCCION PAVIMENTO RÍGIDO, REGENERACIÓN DE VEREDAS Y BORDILLOS, 
REDES DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADOS PLUVIAL Y SANITARIO, 
CANALIZACION ELECTRICAS Y TELEFONICAS, PARA LAS CALLES ABDÓN 
CALDERÓN, BERNARDO VALDIVIESO, CLOTARIO PAZ, JOSÉ ÁNGEL PALACIOS, 
MARIANO SAMANIEGO Y FEBRES CORDERO DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA 

CANTÓN CALVAS PROVINCIA DE LOJA., MONTO $ 929 816.01...  12 DE MARZO de 2018   
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REGENERACIÓN URBANA DE LAS CALLES  S/N ENTRE BOLIVAR Y ROSA B LOAIZA; 
BOLIVAR ENTRE GENERAL OLIVA Y ESPINDOLA; ESPINDOLA ENTRE DANIEL 
OPJEDA Y ROSA B LOAIZA, DANIEL OJEDA ENTRE ESPINDOLA Y GRAL OLIVA,  
VEREDAS Y BORDILLOS, REDES DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADOS PLUVIAL 
DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA CANTÓN CALVAS PROVINCIA DE LOJA., MONTO $ 

315 259.64...  19 DE ABRIL de 2022   

 
 
 
 

Ing. Oswaldo Espinosa Sotomayor 
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